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vila PACISICÓ S.A ACTASOULESASA otorjada ante el Notario Séptimo 

del cantón aábsto el 45 de mayo del 2002 con la solicitud para 88 
34 aprobación, SRA 

AR 

Que 21 departamento durí: tico das Miante 20 enoraado No..S SO.ICA. 03. ye, 

323 de 28 de qayo del 2002 as emitido informe. favorable para 
la aprobación solicitada; 

EA 

¿Ñ ejerzicio de sus atr buciónes” coni erid: 28 mediánte Eesolución 

so. 2223 de 17 de mayo del cuya o 

O RESUEL EZ O Erir 

“> aBTicoo PRIMERO. — . APROBAR lá” constitución de -la . compañía 

AUTOMOTORES DEL PAUTFICO S.A. AUTOLUEGASA con dosicilio ed la 
ciudad de" Ambato, 247 Vos" rármiles- constantes en La referida 
escritura de constitución; y, disponer gue un extracto de la 

escritura se fuúblidiie, dor urna es, en amo de los. periódicos 
de mayor circulación en Ambato. 

ARTICULO SEGUNDO.” DIS; PONER LIA ¡al ogotario Séotiso del cantón 

Ambato tome sota al macien. ale Ma matriz. de la-escritura que 
se aprueba, del conténido da la Arasqñte resolución; 5), Que 
sil Registrador dercanti, dar” Cantó nba base riba ia referida 
escritura y esta A, le, cionarios 
sienten razón 3 pe 
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-487 3e nar prisentao taste” Despacho" trás Esstimontos . de la”. 
escritura pública de consritición de Ta compañta CANTOMÓTORES *
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RAZON: Siento la de que se tomá nota .al margen de la escritura matríz de 
Constitución de la compañía denominada: AUTOMOTORES DEL PACIRICO Seño "AUTOLLEGASA", de la Resolución NS O2.A.DIC.102, que antecede.» Doy fa» - Ambato'a diecisiete de junio del año dos mil do8.- 
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Queda inscrita con esta fecha la presente Resolución, juntamente con la Escritura 

bajo el número: Doscientos treinta. y cuatro (234) del Registro Mercantil.- Se anotó 

con el N2 2,583 del Libro Repertorio .- Di. cumplimiento a la disposición constante - 

en el Artículo Segundo de Está Resolución .- Queda archivada una copia, las demás fuerón 

devueltas. AMBATO Junio 25 del 2,00 
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